DECRETO Nº 2544.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º - La Intendencia Municipal de Lavalleja, a partir del 1º de enero de 2007, podrá efectuar las transferencias de vehículos de oficio a favor  de los titulares registrales cuando estos no hubieran procedido a efectuar la misma, bajo el siguiente régimen.

Artículo 2º - Vencido el plazo de 30 días del cambio de titularidad de un  vehículo, si el nuevo propietario no hubiese efectuado el trámite de transferencia, la Intendencia Municipal de Lavalleja procederá, de oficio, a efectuar la misma.- Artículo 3º- Dentro del plazo de 30 días de efectuada la transferencia Municipal de Oficio, la I.M.L. notificará al nuevo propietario que procedió a efectuar la misma y el monto a pagar.

Artículo 4º - El costo de la transferencia, así realizada, si no hubiese sido abonada en forma previa por el interesado, se percibirá dicho monto por la I.M.L. con el pago de las siguientes cuotas del Impuesto de Patente de Rodados que se correspondan a no más de un ejercicio anual.

Artículo 5º - La Intendencia Municipal de Lavalleja reglamentará el presente decreto.

Artículo 6º - Comuníquese. 

Sala de Sesiones, a veintidós de

noviembre del año dos mil seis.

     Edgardo García Chocho

                Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

              Secretario

